
TÍTULO IV.

REGISTRO Y DISPOSICIONES RELACIONADAS.

CAPÍTULO I.

REGISTRO.

ARTÍCULO 38. EL REGISTRO. El registro es un sistema de archivo, de acceso público a la
información de carácter nacional, que tiene por objeto dar publicidad a través de Internet, en los
términos de la presente ley, a los formularios de la inscripción inicial, de la modificación,
prórroga, cancelación, transferencia y ejecución de garantías mobiliarias.

Los archivos electrónicos del registro deberán ser accesibles a través de Internet y las
certificaciones que se extiendan sobre los datos que en él consten, ya sean en papel o en forma de
mensajes de datos, se considerarán documentos públicos y sirven de plena prueba.

La administración del registro estará regulada en el reglamento del registro que al efecto emita el
Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 39. CARACTERÍSTICAS DEL REGISTRO. El registro tiene las siguientes
características:

1. Opera por medio de la inscripción de formularios de registro diligenciados a través de internet.

2. Se organiza como un registro de naturaleza personal, en función de la identificación de la
persona natural o jurídica garante. A cada garante le corresponderá un folio electrónico, en el que
se inscribirán cronológicamente los datos contenidos en los formularios.

3. Será un registro único con una base de datos nacional que se llevará por la Confederación
Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras) de manera centralizada.

En la inscripción, solo se verificará que cada uno de los campos obligatorios de los formularios
de inscripción tenga algún contenido y que los documentos que según el reglamento del registro
deban adjuntarse a los formularios de inscripción para efecto de la ejecución o restitución de la
garantía mobiliaria por parte del garante, estén adjuntos.

Los documentos que se adjunten no estarán sujetos a calificación registral alguna y no serán parte
de la inscripción de la garantía mobiliaria. El registro mantendrá los documentos que se adjunten
en su archivo electrónico y deberá proveer copias y/o certificaciones de los mismos, de
conformidad con las disposiciones del reglamento del registro.

ARTÍCULO 40. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN. Sin perjuicio de
lo establecido como regla general en el parágrafo del artículo 14 de esta ley, el acreedor
garantizado deberá contar con la autorización del garante para agregar o sustituir bienes dados en
garantía que no son bienes atribuibles o derivados, o para agregar personas que actúen como
garantes.

La inscripción de la modificación, prórroga, transferencia y ejecución, sólo puede ser solicitada
por el acreedor garantizado o por quien él autorice. La inscripción de la terminación, puede ser
solicitada por el acreedor garantizado o el garante, según se establezca en el reglamento del



registro.

El acreedor garantizado puede autorizar a un tercero para que realice la inscripción que
corresponda.

El Gobierno Nacional establecerá en el reglamento del registro los mecanismos para capturar la
identidad de la persona que efectúe la inscripción.

ARTÍCULO 41. FORMULARIO DE REGISTRO. Las inscripciones a que dé lugar esta ley
se realizarán por medio del formulario de registro, el cual se diligenciará por el solicitante a
través de internet y deberá contener los siguientes datos:

1. Nombre, identificación y dirección física y electrónica del garante y del acreedor garantizado.

2. Descripción de los bienes dados en garantía, que puede ser genérica o específica, incluida la de
los derivados o atribuibles según corresponda.

3. En el caso de registro de gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios,
se debe especificar si es judicial, tributario o el que corresponda según su naturaleza.

4. En el caso de registro de bienes inmuebles por adhesión o por destinación, se deberá
identificar el tipo de bienes de que se trate, así como el folio de matrícula inmobiliaria, número
de inscripción y el nombre del propietario del inmueble donde estos se encuentren o se espera
que se encuentren.

5. El monto máximo de la obligación garantizada.

La fecha y número de inscripción serán asignados automáticamente por el sistema registral.

Cuando exista más de un garante otorgando una garantía sobre los mismos bienes en garantía,
dichos garantes deben identificarse separadamente en el formulario e inscribirse separadamente
en el registro de cada garante.

ARTÍCULO 42. VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN. La inscripción en el registro tendrá
vigencia por el plazo que se indique en el documento de garantía, prorrogable por periodos de
tres años. En el evento de no especificarse al momento de constituir la garantía este será de cinco
(5) años.

ARTÍCULO 43. REQUISITOS DE LA INSCRIPCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA
DE ADQUISICIÓN. Para que una garantía mobiliaria de adquisición sea oponible, deberá estar
inscrita en el registro, y el formulario de inscripción registral deberá hacer referencia al carácter
especial de esta garantía mobiliaria, incluyendo una descripción de los bienes gravados por la
misma.

ARTÍCULO 44. DERECHOS DE REGISTRO. El Gobierno Nacional establecerá los
derechos por el registro, que se basarán en una tasa fija y razonable con el objeto de cubrir los
gastos de operación, e incluyen la remuneración por la prestación del servicio.

ARTÍCULO 45. ACCESO AL REGISTRO. Tanto la inscripción como la búsqueda de



información, se realizará por vía electrónica.

ARTÍCULO 46. SOLICITUDES ANTE EL REGISTRO. Cualquier persona puede tener
acceso al registro y solicitar copias de las inscripciones a través de Internet.

ARTÍCULO 47. CONVENIOS. La Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio
(Confecámaras) podrá celebrar convenios con las Cámaras de Comercio para llevar el registro.

TÍTULO V.

REGLAS DE PRELACIÓN.

CAPÍTULO I.

PRELACIÓN.

ARTÍCULO 48. PRELACIÓN ENTRE GARANTÍAS CONSTITUIDAS SOBRE EL
MISMO BIEN EN GARANTÍA. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia,
incluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así
como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, se determina por
el momento de su inscripción en el registro, la cual puede preceder al otorgamiento del contrato
de garantía.

Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el registro, tendrá prelación
sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita.

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente a terceros de conformidad con lo previsto en esta
ley, ocurre por la tenencia del bien o por el control sobre la cuenta de depósito bancario, la
prelación se determinará por el orden temporal de su oponibilidad a terceros.

Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el registro, su prelación contra otros acreedores
garantizados con garantías mobiliarias no registradas será determinada por la fecha de
celebración del contrato de garantía.

Entre una garantía mobiliaria oponible a terceros mediante su inscripción en el registro y una
garantía mobiliaria oponible a terceros por cualquier otra forma prevista en esta ley, la prelación
será determinada, cualquiera que sea la fecha de constitución por el orden temporal de su
inscripción o por la fecha de su oponibilidad a terceros, de ser esta anterior.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 263. PRELACIÓN LEGAL DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, el pago de la obligación tributaria en todos
los casos se deberá realizar atendiendo la prelación legal del crédito fiscal establecida en el
Código Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII del Libro Quinto de este
Estatuto.'.

ARTÍCULO 49. PRELACIÓN Y OTROS DERECHOS. Sin perjuicio de lo previsto en las
disposiciones finales, referidas a la aplicación de la presente ley en el tiempo, para las garantías
mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de esta ley, su prelación contra otros
acreedores garantizados con garantías mobiliarias registradas en vigencia de la presente ley, será
determinada por la fecha de su inscripción en el registro mercantil cuando corresponda o por el
orden temporal de su oponibilidad a terceros, ya sea por la tenencia del bien en garantía por parte
del acreedor garantizado o por el control.

Las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, que no se
hubieran inscrito en el registro mercantil, o en registro especial correspondiente, podrán
inscribirse en el registro y su prelación estará determinada por el orden temporal de dicha
inscripción.

CAPÍTULO II.

GARANTÍAS EN LOS PROCESOS DE INSOLVENCIA.

ARTÍCULO 50. LAS GARANTÍAS REALES EN LOS PROCESOS DE
REORGANIZACIÓN. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá
admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del
deudor sobre bienes muebles o inmuebles necesarios para el desarrollo de la actividad económica
del deudor y que hayan sido reportados por el deudor como tales dentro de la información
presentada con la solicitud de inicio del proceso; con base en esta información se dará
cumplimiento al numeral 9 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006.

Los demás procesos de ejecución de la garantía real sobre bienes no necesarios para la actividad
económica del deudor, podrán continuar o iniciarse por decisión del acreedor garantizado. El
juez del concurso podrá autorizar la ejecución de garantías reales sobre cualquiera de los bienes
del deudor, en los términos del artículo 17 de la Ley 1116, cuando estime, a solicitud del
acreedor garantizado, que los citados bienes no son necesarios para la continuación de la
actividad económica del deudor. También procederá la ejecución de los bienes dados en garantía
cuando el juez del concurso estime que los bienes corren riesgo de deterioro o pérdida.

Los bienes en garantía reportados por el deudor al inicio del proceso de reorganización de que



trata el inciso 1o de este artículo, deberán ser presentados en un estado de inventario
debidamente valorado a la fecha de presentación de los estados financieros allegados con la
solicitud.

En caso de que los bienes objeto de garantía estén sujetos a depreciación, el acreedor podrá
solicitar al promotor y, en su caso, al juez del concurso, que se adopten medidas para proteger su
posición de acreedor con garantía real, tales como la sustitución del bien objeto de la garantía por
un bien equivalente, la dotación de reservas, o la realización de pagos periódicos para compensar
al acreedor por la pérdida de valor del bien.

El promotor con base en esta información y demás documentos de prueba que aporte el acreedor
garantizado, al presentar el proyecto de calificación y graduación y determinación de derechos de
voto, reconocerá al acreedor garantizado el valor de la obligación como garantizada con los
intereses inicialmente pactados hasta la fecha de la celebración del acuerdo de reorganización y
hasta el tope del valor del bien dado en garantía.

Confirmado el acuerdo de reorganización, el acreedor garantizado tendrá derecho a que se pague
su obligación con preferencia a los demás acreedores que hacen parte del acuerdo. Si el acreedor
garantizado tuviere una obligación pactada a plazo, el pago se realizará en el plazo originalmente
pactado y siempre y cuando se pague el monto vencido con anterioridad a la apertura del proceso
de reorganización. Igual tratamiento tendrá el acreedor garantizado que accede a que se venda el
bien dado en garantía como parte del acuerdo de reorganización.

Si el acreedor garantizado vota afirmativamente el acuerdo de reorganización y acepta que se
pague su crédito en el marco del acuerdo de reorganización con una prelación distinta a la
establecida en el inciso anterior, podrá solicitar que la obligación que no sea garantizada se
reconozca como crédito garantizado hasta el tope del valor del bien dado en garantía.

En caso de incumplimiento del acuerdo de reorganización, el liquidador en el proyecto de
calificación y graduación de créditos reconocerá como obligación garantizada, el valor de la
obligación hasta el tope del valor del bien reportado a la fecha de la solicitud de apertura del
proceso de reorganización si este es mayor.

En caso de no presentarse el acuerdo de reorganización o de su no confirmación, a la liquidación
por adjudicación se aplicará lo dispuesto en el presente artículo para la liquidación judicial.

PARÁGRAFO. Las facilidades de pago de que trata el artículo 10 de la Ley 1116 de 2006, solo
podrán referirse a las obligaciones por retenciones de carácter obligatorio a favor de las
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010.

ARTÍCULO 51. LAS GARANTÍAS REALES EN LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN DE
ACUERDOS EXTRAJUDICIALES DE REORGANIZACIÓN. El tratamiento de las garantías
reales en el proceso de reorganización empresarial también se aplicará en el proceso de
validación judicial de acuerdos extrajudiciales de reorganización.

ARTÍCULO 52. LAS GARANTÍAS REALES EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN
JUDICIAL. Los bienes en garantía de propiedad del deudor en liquidación judicial podrán
excluirse de la masa de la liquidación en provecho de los acreedores garantizados o beneficiarios
de la garantía siempre y cuando la garantía esté inscrita en el registro de garantías mobiliarias o



en el registro que, de acuerdo con la clase de acto o con la naturaleza de los bienes, se hubiere
hecho conforme a la ley.

Si el valor del bien dado en garantía no supera o es inferior al valor de la obligación garantizada
este bien podrá ser directamente adjudicado por el juez del concurso al acreedor garantizado.

Si el valor del bien supera el valor de la obligación garantizada, el producto de la enajenación se
adjudicará en primera medida al acreedor garantizado y el remanente se aplicará a los demás
acreedores en el orden de prelación legal correspondiente. El acreedor garantizado podrá optar
por quedarse con el bien en garantía y pagar el saldo al liquidador para que lo aplique al pago de
los demás acreedores.

De operar el pago por adjudicación, al acreedor garantizado se le adjudicará el bien hasta
concurrencia del valor de la obligación garantizada y el remanente será adjudicado a los demás
acreedores en el orden de prelación legal.

En todo caso, lo establecido en el presente artículo no aplicará en detrimento de derechos
pensionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-447-15 de 15 de julio de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

PARÁGRAFO. La exclusión de los bienes en garantía en los procesos de liquidación judicial se
hará sin perjuicio de los acuerdos que puedan celebrarse entre el acreedor garantizado y el
liquidador, cuando los bienes en garantía hagan parte de la unidad de explotación económica del
deudor y esta pueda venderse en los términos del parágrafo del artículo 81 de la Ley 1116 de
2006. Enajenado el bien en garantía el liquidador asignará al acreedor garantizado el valor del
bien dado en garantía o podrá optar por pagar previo a la enajenación un importe equivalente al
valor del bien dado en garantía y proceder a la enajenación en el curso del proceso.

CAPÍTULO III.

OTRAS PRELACIONES.

ARTÍCULO 53. PROTECCIÓN AL COMPRADOR O ADQUIRENTE. No obstante lo
señalado en el artículo 48, un comprador o adquirente en el giro ordinario de los negocios del
garante recibirá los bienes muebles sin sujeción a ninguna garantía mobiliaria constituida sobre
ellos.

El acreedor garantizado podrá autorizar al garante para que efectúe enajenaciones de los bienes
por fuera del giro ordinario de los negocios, de forma tal que el adquirente de esos bienes no
quede sujeto al gravamen que surge de la garantía mobiliaria constituida sobre ellos.

El acreedor garantizado no podrá interferir con los derechos de uso y goce de un licenciatario o
arrendatario de bienes muebles que hayan sido entregados conforme a un contrato de licencia o
arrendamiento otorgado en el giro ordinario de los negocios del licenciante y siempre y cuando



en el caso del arrendamiento cuente con el consentimiento del acreedor garantizado.

ARTÍCULO 54. PRELACIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA DE ADQUISICIÓN. La
garantía mobiliaria de adquisición tendrá prelación sobre cualquier garantía mobiliaria
previamente registrada que afecte bienes muebles del mismo tipo, siempre y cuando dicha
garantía se constituya y sea oponible conforme a lo establecido por esta ley, aun cuando esta
garantía mobiliaria de adquisición se haya hecho oponible con posterioridad a la garantía
anterior.

La garantía de adquisición se extenderá exclusivamente a los bienes muebles específicos
adquiridos y a sus bienes derivados o atribuibles, siempre y cuando el acreedor garantizado
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 22 de la presente ley.

ARTÍCULO 55. REGLAS ADICIONALES SOBRE LA PRELACIÓN DE LAS
GARANTÍAS MOBILIARIAS.

1. La prelación de las garantías mobiliarias sobre créditos se determinará por el momento de su
inscripción en el Registro.

2. La prelación de una garantía mobiliaria sobre depósitos en cuentas bancarias se tiene desde
que se entra en control de la misma. Lo dispuesto en este capítulo no impide que el acreedor
garantizado ejerza su derecho a compensación de acuerdo con la ley.

3. La prelación de una garantía mobiliaria se hará extensiva a todos los bienes en garantía
incluidos en el formulario de registro y los bienes atribuibles con independencia de si esos bienes
han sido adquiridos por el garante con anterioridad al otorgamiento de la garantía o
posteriormente.

4. La prelación entre una garantía mobiliaria constituida sobre un bien desafectado en los
términos del artículo 5o de esta ley y una garantía constituida sobre el bien inmueble al que el
bien en garantía se encuentre incorporado, estará dada por el momento de inscripción en el
registro de garantías mobiliarias o del registro en el Registro de Instrumentos Públicos
correspondiente.

ARTÍCULO 56. PRELACIÓN OBLIGACIONES FISCALES Y TRIBUTARIAS. <Ver
Notas del Editor> La prelación de las obligaciones fiscales y tributarias en garantías mobiliarias
operará solo en el evento en que la entidad pública obtenga la garantía a su favor y se encuentren
debidamente registradas de manera previa a los demás acreedores.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 263. PRELACIÓN LEGAL DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, el pago de la obligación tributaria en todos
los casos se deberá realizar atendiendo la prelación legal del crédito fiscal establecida en el
Código Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII del Libro Quinto de este
Estatuto.'.

TÍTULO VI.

EJECUCIÓN.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 57. COMPETENCIA. Para los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional
será el Juez Civil competente y la Superintendencia de Sociedades.

La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso 3o del artículo 116 de la Constitución Política, tendrá competencia a
prevención y solo en el evento en que el garante sea una sociedad sometida a su vigilancia.

ARTÍCULO 58. MECANISMOS DE EJECUCIÓN. En el evento de presentarse
incumplimiento del deudor, se puede ejecutar la garantía mobiliaria por el mecanismo de
adjudicación o realización especial de la garantía real regulado en los artículos 467 y 468 del
Código General de Proceso o de ejecución especial de la garantía, en los casos y en la forma
prevista en la presente ley.

PARÁGRAFO. El acreedor a quien se le haya incumplido cualquiera de las obligaciones
garantizadas, podrá hacer requerimiento escrito al deudor, para que dentro del término de diez
(10) días acuerde con él la procedencia de la ejecución especial de la garantía mobiliaria. De no
hacerlo operará el mecanismo de ejecución judicial. De la misma manera se procederá cuando el
bien objeto de la garantía tenga un valor inferior a veinte (20) salarios mínimos legales
mensuales.

CAPÍTULO II.

EJECUCIÓN DE UNA GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE BIENES INMUEBLES POR
DESTINACIÓN O MUEBLES POR ANTICIPACIÓN.

ARTÍCULO 59. EJECUCIÓN DE UNA GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE BIENES



INMUEBLES POR DESTINACIÓN O MUEBLES POR ANTICIPACIÓN. Cuando un mismo
acreedor garantizado tenga garantías sobre los bienes inmuebles por destinación o muebles por
anticipación inscritos, y que también tenga una garantía hipotecaria sobre el bien inmueble al
cual se han destinado, dicho acreedor garantizado puede a su elección, ejecutar todas o
cualquiera de las mencionadas garantías cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
presente ley y en otras leyes relativas a la ejecución de garantías hipotecarias, según corresponda.

Si el acreedor garantizado tiene prelación puede remover los bienes por destinación o
anticipación, en este último caso, al momento que resultare oportuno. Dicho acreedor
garantizado debe pagar al propietario del bien inmueble, cualquier daño causado al mismo por la
remoción de los bienes inmuebles por destinación o muebles por anticipación pero no de ninguna
pérdida de valor que se deba únicamente a la ausencia del bien incorporado.

Quien tenga una garantía hipotecaria sobre el bien inmueble al cual se han destinado los bienes
en garantía, podrá pagar la obligación cubierta por la garantía mobiliaria y evitar la remoción de
los bienes inmuebles por destinación o muebles por anticipación cuando con esta, pueda
producirse una pérdida del valor del bien inmueble por la ausencia del bien removido.

CAPÍTULO III.

PAGO DIRECTO.

ARTÍCULO 60. PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con
los bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo
previsto en el parágrafo 3o del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o
cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía.

PARÁGRAFO 1o. Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el acreedor
deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, a otros acreedores
inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según
corresponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga
en orden de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del
garante.

PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante
objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional
competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor
garantizado.

PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del
avalúo realizado por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la
Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se realizará al
momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor.

CAPÍTULO IV.

EJECUCIÓN JUDICIAL.

ARTÍCULO 61. ASPECTOS GENERALES. Cuando el acreedor garantizado así lo disponga,
hará efectiva la garantía por el proceso de adjudicación o realización especial de la garantía real



regulado en el artículo 467 y 468 del Código General del Proceso, con las siguientes previsiones
especiales:

1. Deberá inscribirse el formulario registral de ejecución en el registro de garantías mobiliarias
prioritarias que contiene los datos requeridos en el artículo 65 numeral 3, como exigencia previa
para el trámite del proceso, cumpliendo con todos los requisitos y anexos correspondientes.

2. Los mecanismos de defensa y las excepciones que se pueden proponer por el deudor y/o
garante, solo podrán ser las siguientes:

a) Extinción de la garantía mobiliaria acreditada mediante la correspondiente certificación
registral de su terminación, o mediante documento de cancelación de la garantía;

b) Extinción de la obligación garantizada, u obligación garantizada no exigible por estar sujeta a
plazo o condición suspensiva;

c) Falsedad de la firma que se le atribuye como propia, o alteración del texto del título de deuda o
del contrato de garantía, o de su registro. Se tramitará por el procedimiento de tacha de falsedad y
desconocimiento del título regulado por los artículos 269 a 274 del Código General del Proceso;

d) Error en la determinación de la cantidad exigible.

3. Pruebas que puedan aportar las partes.

4. En el evento en el que el deudor, garante o el propietario del bien no propongan los medios de
defensa o excepciones antes descritos, podrá el acreedor solicitar que se le transfiera la propiedad
del bien en garantía, por el valor del avalúo realizado en la forma prevista en el artículo 444 del
Código General del Proceso y hasta concurrencia del valor del crédito y restituirá el excedente
del valor del bien si lo hubiere.

5. Los recursos judiciales que se puedan proponer en el trámite del proceso ejecutivo se
tramitarán en el efecto devolutivo.

6. En el evento que se alegare la causal a la que se refiere el literal c) del numeral 2 de este
artículo, y se demostrare la autenticidad del documento o no se hubiere probado su falsedad, el
juez ordenará continuar con la ejecución. Si se demostrare la falsedad del documento, el juez
ordenará el archivo del proceso y compulsará copias a la justicia penal.

7. Tanto en el trámite de la ejecución judicial como en el especial de la garantía, en el evento en
que el valor actual de los bienes dados en garantía sea inferior al sesenta por ciento (60%) de su
valor a la fecha de la constitución de la misma, cualquiera de las partes podrá solicitar a la
autoridad ante la que se adelante la ejecución, que proceda a ordenar la venta o remate inmediato
de los bienes objeto de garantía, en cuyo caso aportará prueba del precio de los bienes para la
época de la constitución de la garantía y un avalúo actualizado conforme a lo dispuesto en esta
ley.

De la solicitud se dará traslado al garante o al acreedor garantizado por el término de tres (3) días
para que presente las objeciones frente al avalúo actualizado aportado por el solicitante, Para el
efecto deberá acompañar su oposición de un nuevo avalúo de los bienes dados en garantía, so
pena de ser rechazada de plano.

El producto de la realización de los bienes permanecerá depositado a órdenes de la autoridad



jurisdiccional ante quien se adelanta la ejecución, a la espera de la decisión de las oposiciones
y/o excepciones dentro del trámite. El juez resolverá de plano. La venta o remate de los bienes se
hará conforme a las normas previstas en esta ley o en el Código General del Proceso, según
corresponda, o las normas que los modifiquen o adicionen.

PARÁGRAFO. Cualquier otro tipo de defensa o excepción propuesto en este trámite, recibirá el
trámite previsto en el Código General del Proceso para el trámite declarativo, una vez adjudicado
el bien en garantía o efectuada su realización, adjudicación o realización que no se verán
afectadas por el resultado del trámite posterior. El juez civil competente dará un término de diez
(10) días contados a partir de la adjudicación o realización, para que el acreedor garantizado
presente sus consideraciones y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.

CAPÍTULO III. <sic, es V>

EJECUCIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA.

ARTÍCULO 62. PROCEDENCIA. La ejecución especial de las garantías mobiliarias
procederá en cualquiera de los siguientes casos:

1. Por mutuo acuerdo entre el acreedor y el garante contenido en el contrato de garantía, en sus
modificaciones o en acuerdos posteriores. Dicho acuerdo podrá incluir un mecanismo especial
para llevar a cabo la enajenación o apropiación por el acreedor del bien sobre el cual recae la
garantía, para lo cual se deberá cumplir con las disposiciones relativas a los contratos de
adhesión y cláusulas abusivas contenidas en el Estatuto del Consumidor.

2. Cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía.

3. Cuando el acreedor tenga derecho legal de retención del bien.

4. Cuando el bien tenga un valor inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales.

5. Cuando se cumpla un plazo o una condición resolutoria de una obligación, siempre que
expresamente se haya previsto la posibilidad de la ejecución especial.

6. Cuando el bien sea perecedero.

ARTÍCULO 63. ENAJENACIÓN EN LA EJECUCIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA.
Las condiciones para llevar a cabo la enajenación en la ejecución especial de la garantía deben
fijarse en el contrato de garantía o en sus modificaciones o acuerdos posteriores, y serán
obligatorias para quien ejecute la disposición. Cuando no se haya pactado el procedimiento, pero
se haya autorizado la ejecución especial de la garantía, se debe seguir el establecido en la
presente ley.

ARTÍCULO 64. ENTIDADES AUTORIZADAS PARA CONOCER DE LA EJECUCIÓN
ESPECIAL DE LA GARANTÍA. El trámite de ejecución especial de la garantía podrá
adelantarse ante los notarios, y las Cámaras de Comercio.

ARTÍCULO 65. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA. La
ejecución especial de la garantía, se tramitará conforme a las siguientes previsiones especiales:



1. El acreedor garantizado dará comienzo a la ejecución especial de la garantía por
incumplimiento del deudor, mediante la inscripción en el registro del formulario registral de
ejecución. inscripción que tendrá efectos de notificación del inicio de la ejecución y solicitará al
notario o a la Cámara de Comercio, según se haya convenido, o a quien escoja el acreedor en
caso de ausencia de convenio, el envío de una copia de la inscripción de la ejecución al garante.

No obstante lo anterior, el acreedor podrá avisar directamente al deudor y al garante acerca de la
ejecución, si así se ha convenido previamente entre las partes.

2. Igualmente el acreedor garantizado enviará una copia del formulario registral de ejecución a
los demás acreedores garantizados que aparezcan inscritos, a fin de que comparezcan a hacer
valer su derecho en la ejecución especial o inicien ejecución judicial.

Para los anteriores eventos, los demás acreedores garantizados contarán con un plazo máximo de
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al del recibo de la comunicación. Vencido este
plazo, se entenderá que los acreedores que no comparecieron no tienen objeciones a la ejecución.

3. Para enviar las copias del formulario registral de ejecución, se utilizará la dirección prevista
para cada una de las partes en el formulario registral de inscripción inicial o en el último
formulario de modificación.

El formulario registral de ejecución deberá contener:

a) Indicación del número de inscripción del formulario registral de inscripción inicial de la
garantía mobiliaria;

b) Identificación del garante a quien se le dirige el aviso de ejecución;

c) Identificación del acreedor garantizado que pretende realizar la ejecución;

d) Una breve descripción del incumplimiento por parte del deudor, y la descripción de los bienes
en garantía o la parte de los bienes en garantía sobre los cuales el acreedor garantizado pretende
tramitar la ejecución, y una declaración del monto estimado para satisfacer la obligación
garantizada y cubrir los gastos de la ejecución, razonablemente cuantificados, y

e) Una copia del contrato o una versión resumida del contrato, firmada por el garante la cual
deberá adjuntarse al formulario registral de ejecución.

PARÁGRAFO 1o. A partir de la inscripción en el registro del formulario registral de ejecución,
se suspende para el garante el derecho de enajenación de los bienes dados en garantía.

La enajenación de los bienes en garantía por parte del garante en contravención a lo previsto en
este parágrafo hará responsable al garante por los perjuicios ocasionados.

El comprador que no sea un adquirente en el giro ordinario de los negocios será igualmente
responsable solidariamente con el garante por los perjuicios ocasionados al acreedor garantizado.
En este caso la garantía subsiste sobre el bien y el precio pagado por ese bien.

PARÁGRAFO 2o. El garante podrá solicitar la cancelación de la inscripción del formulario de
ejecución por la no ejecución de la garantía en un término prudencial, en los términos y
condiciones que se establezcan por el Gobierno Nacional en el Reglamento del Registro.



ARTÍCULO 66. OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN. La oposición a la ejecución sólo se podrá
fundar en:

1. Extinción de la garantía mobiliaria acreditada mediante la correspondiente certificación
registral de su cancelación, o mediante documento de cancelación de la garantía.

2. Extinción de la obligación garantizada u obligación garantizada no exigible por estar sujeta a
plazo o condición suspensiva.

3. Falsedad de la firma que se le atribuye como propia, o alteración del texto del título de deuda o
del contrato de garantía.

4. Error en la determinación de la cantidad exigible.

PARÁGRAFO. Cualquier otro tipo de oposición se tramitará siguiendo las reglas de un
procedimiento declarativo ante el juez civil competente una vez culminado el proceso de
ejecución especial de la garantía mobiliaria, salvo que se hubieren pactado otros mecanismos de
solución alternativa de conflictos, en los términos del artículo 78 de esta ley.

La adjudicación o realización del bien en el proceso de ejecución especial de la garantía no se
verán afectadas por el resultado de este trámite posterior.

ARTÍCULO 67. TRÁMITE DE LA OPOSICIÓN. La oposición a la ejecución especial de la
garantía mobiliaria se tramitará de la siguiente forma:

1. La oposición se deberá formular por escrito en un plazo máximo de diez (10) días contados a
partir del día siguiente al recibo de la comunicación, ante el notario o la Cámara de Comercio
según corresponda, acompañando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. Este
funcionario o entidad deberá remitir de manera inmediata a la autoridad jurisdiccional
competente toda la documentación, para que resuelva como juez de primera o de única instancia
según corresponda por la cuantía de la obligación. La ejecución especial de la garantía se
suspenderá y la autoridad jurisdiccional competente procederá a citar dentro de los tres (3) días
siguientes al recibo del expediente a las partes a una audiencia que se celebrará dentro de los
cinco (5) días siguientes a la convocatoria. Las partes presentarán los alegatos que estimen
oportunos y sólo se admitirán las pruebas aportadas por las partes.

2. La autoridad jurisdiccional competente resolverá en la audiencia mediante auto, que se
notificará en estrado. Si los ejecutados no concurren y no justifican su inasistencia dentro de los
tres (3) días siguientes, la autoridad jurisdiccional competente dejará constancia de tal hecho y
mediante auto ordenará continuar con la ejecución, y remitirá el expediente a la entidad
autorizada que esté tramitando la ejecución especial de la garantía.

3. En caso de estimar que no prospera la oposición ordenará reanudar la ejecución mediante auto,
remitiendo el expediente a la entidad autorizada que esté tramitando la ejecución especial de la
garantía.

Si estima procedente y fundada la oposición basándose en los numerales 1 y 2 del artículo 66
anterior, pondrá fin a la ejecución y ordenará oficiar al registro de garantías mobiliarias para que
se registre el formulario de terminación de la ejecución.

Si estima procedente la oposición prevista en el numeral 4 del artículo 66 anterior, resolverá que



siga la ejecución, fijando la cantidad que corresponda, y si esa cantidad es igual a cero pondrá fin
a la ejecución.

En el evento que se alegare la causal a la que se refiere el numeral 3 del artículo 66 anterior, la
autoridad jurisdiccional competente adelantará el trámite de tacha de falsedad y desconocimiento
del título. Si se demuestra la autenticidad del documento o no fue probada su falsedad, la
autoridad jurisdiccional competente ordenará continuar con el trámite de ejecución especial de la
garantía. Si se demuestra la falsedad del documento, la autoridad jurisdiccional competente
ordenará el archivo del proceso.

4. En cualquier caso, el acreedor podrá terminar el trámite de ejecución especial mediante aviso a
la autoridad jurisdiccional competente.

5. En los casos en los que se ponga fin a la ejecución, se oficiará, además, a la entidad que
conoce del trámite de ejecución especial de la garantía suspendido, para que proceda a su
archivo.

ARTÍCULO 68. ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE LA GARANTÍA. Cuando no se
haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o
apropiación pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella,
puede el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden
de aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se
ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir
oposición.

De acuerdo con la orden, los bienes dados en garantía serán entregados al acreedor garantizado, o
a un tercero a solicitud del acreedor garantizado.

Igual procedimiento se adelantará para entregar el bien al tercero que lo adquiera, en caso de que
el garante no lo entregue voluntariamente, una vez que se realice la enajenación por parte de la
entidad encargada para el efecto. Las actuaciones señaladas en este artículo se adelantarán con la
simple petición del acreedor garantizado o del tercero que adquiera el bien y se ejecutarán por el
funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quien no podrá admitir oposición.

ARTÍCULO 69. VENTA DE BIENES EN GARANTÍA. Previo el cumplimiento de las
disposiciones anteriores, en la venta de los bienes dados en garantía se tomará en cuenta las
siguientes disposiciones especiales:

1. Si los bienes dados en garantía se cotizan habitualmente en el mercado donde la ejecución se
lleva a cabo, pueden ser vendidos directamente por el acreedor garantizado al valor en dicho
mercado.

2. El acreedor garantizado tiene el derecho de realizar el cobro o ejecutar los créditos dados en
garantía en contra de los terceros obligados, de acuerdo con las disposiciones de la presente ley,
así el garante no se encuentre ejerciendo este derecho.

3. El acreedor garantizado podrá ejercer los derechos sobre bienes muebles dados en garantía
consistentes en bonos y acciones, incluyendo los derechos de reivindicación, derechos de cobro y
derechos de percibir dividendos y otros ingresos derivados de los mismos, aun si el garante no
los ejerciere. No obstante, frente al derecho de voto, se estará a lo pactado entre las partes.



4. En caso de control sobre cuentas bancarias el acreedor garantizado tiene derecho a exigir
inmediatamente el pago directo o entrega del valor, aun si el garante no lo ejerciere, y

5. Los bienes muebles en garantía pueden ser tomados en pago por el acreedor garantizado por el
valor del avalúo realizado por un perito escogido por la entidad que conoce del trámite, de la lista
que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio y conclusivo
para garante y acreedor, y se realizará al momento de entrega del bien al acreedor.

También el acreedor garantizado puede optar por venderlos en martillo, con un precio base del
setenta por ciento (70%) del valor del avalúo y al mejor postor. En el evento en que no se logre la
venta en martillo, el acreedor podrá en cualquier tiempo tomarlos en pago por el setenta por
ciento (70%) del valor del avalúo, o renunciar a dicha garantía, lo cual comunicará por escrito al
deudor y al garante, sin que ello implique la condonación de la obligación garantizada.

PARÁGRAFO. En los acuerdos relativos a la enajenación se deberá cumplir con las
disposiciones relativas a los contratos de adhesión y cláusulas abusivas contenidas en el Estatuto
del Consumidor.

ARTÍCULO 70. APLICACIÓN DEL PRODUCTO DE LA VENTA DE LOS BIENES EN
GARANTÍA. El producto de la venta de los bienes objeto de la garantía se aplicará de la
siguiente manera:

1. A la satisfacción de los gastos de ejecución, depósito, reparación, seguro, preservación, venta
o martillo, y cualquier otro gasto, incluidos los impuestos causados sobre el bien, en los que haya
incurrido el acreedor garantizado.

2. Al pago de las obligaciones garantizadas de los acreedores que hubieren comparecido a hacer
valer su derecho, conforme a la prelación a la que haya lugar, según lo establecido en la presente
ley, y

3. El remanente, silo hubiere, se entregará deducidos los gastos y costos, a otros acreedores
inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según
corresponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga
en turno, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del garante.

PARÁGRAFO 1o. Si el saldo adeudado excede al valor de la venta o martillo de los bienes en
garantía, o al valor de apropiación del bien, conforme a la regla establecida en el numeral 6 del
artículo anterior, en caso de apropiación directa por parte del acreedor garantizado, este último
tiene el derecho de demandar el pago del saldo al deudor.

PARÁGRAFO 2o. En el evento de apropiación directa del bien objeto de la garantía por parte
del acreedor garantizado, su valor se aplicará, según lo dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 71. ACUERDOS SOBRE LAS CONDICIONES DE LA VENTA O
MARTILLO. En cualquier momento, antes o durante el procedimiento de ejecución, el garante
puede acordar con el acreedor garantizado condiciones diferentes a las anteriormente reguladas,
ya sea sobre la entrega del bien, los términos y condiciones para la disposición de los bienes que
están en garantía.



ARTÍCULO 72. DERECHO A LA TERMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN. En cualquier
momento antes de que el acreedor garantizado disponga de los bienes dados en garantía, el
garante o deudor, así como cualquier otra persona interesada, tendrá derecho a solicitar la
terminación de la ejecución, pagando el monto total adeudado al acreedor garantizado, así como
los gastos incurridos en el procedimiento de ejecución.

ARTÍCULO 73. EJERCICIO ABUSIVO DE LOS DERECHOS DEL ACREEDOR. En todo
caso, quedará a salvo el derecho del deudor y del garante de reclamar los daños y perjuicios por
el incumplimiento de las disposiciones de esta ley por parte del acreedor garantizado y por el
abuso en el ejercicio de los derechos que la ley le otorga.

ARTÍCULO 74. SUBROGACIÓN. Cualquier acreedor garantizado de grado inferior puede
subrogarse en los derechos del acreedor garantizado de grado superior pagando el monto de la
obligación garantizada de dicho acreedor.

ARTÍCULO 75. EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE OTORGA LA GARANTÍA. A
partir del inicio de la ejecución los acreedores garantizados pueden asumir el control y tenencia
de los bienes dados en garantía. Para el efecto, podrán solicitar a la autoridad jurisdiccional
competente que ordene la aprehensión de tales bienes, en caso que no sea permitida por el deudor
garantizado. La actuación señalada en este artículo se adelantará con la simple petición del
acreedor garantizado, y se ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de
policía.
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